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DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN 

MONITOREO 

14 de Junio 2010 

EL DIARIO 

Reconocerán a menores en Día Mundial Contra el Trabajo Infantil  

Según la OIT son cerca de 218 millones de niños trabajadores en todo el mundo, casi el 70% 

son niñas, las cuales están expuestas en trabajos domésticos y venta callejera.  

Caja Petrolera de Salud realizó pruebas de Sida  

La Caja Petrolera de Salud efectuó ayer pruebas gratuitas de VIH/ Sida y también orientó en 
temas de salud general en la feria de El Prado.  

LA RAZON 

Hay 80 mil beneficiarias sin poder cobrar el Bono Juana Azurduy 

Dificultades. El problema frecuente es la falta del carnet de identidad 

LA PRENSA 

Hay un predominio de sordera y dificultad física en discapacitados 

La Misión Moto Méndez, integrada por especialistas médicos cubanos, venezolanos y 

bolivianos, como evaluación preliminar detectó que en Bolivia predominan los casos de sordera. 

COYUNTURA 

EL DIARIO 

Senado trata hoy proyecto de Ley del Órgano Judicial  

• Oposición cuestiona la norma, asegurando que no está acorde con los desafíos del sistema 
judicial del país. 
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Agencias.- La presidenta de la Comisión de Justicia Plural, Sandra Soriano, sostuvo que el 
pleno del Senado tratará, en sus estaciones grande y detalle, el proyecto de Ley del Órgano 
Judicial, aprobado de antemano en esta Comisión. 

La legisladora aseveró que tras cumplir con el proceso de revisión en grande y en detalle de la 
ley del Órgano Judicial, el informe fue presentado a la directiva del Senado, donde se iniciará el 
tratamiento en el pleno de esta instancia legislativa. Acotó que esta norma responde a una 
necesidad de justicia que aspira el pueblo boliviano y al interés del ciudadano. 

"La principal innovación es la inserción de los 'conciliadores', una figura legal que permitirá 
evitar procesos judiciales largos y dilatorios, además representará una enorme reducción de 
gastos para los litigantes", remarcó. 

La estructura de la Ley del Órgano Judicial se asienta sobre cuatro jurisdicciones: ordinaria, 
especial, agroambiental y en el Consejo de la Magistratura. 

El proyecto ingresó al Órgano Legislativo por vía de la Cámara de Diputados, de donde, 
aprobados sus 230 artículos y 13 disposiciones transitorias, pasó a la fase de revisión en el 
Senado. 

La nueva Ley del Órgano Judicial no eliminará retardación de justicia. 

OPOSICIÓN 

El pasado sábado, el senador Bernard Gutiérrez (CN) afirmó que la nueva Ley del Órgano 
Judicial no eliminará la retardación de justicia y que, es más, no está a la altura de los desafíos 
del sistema judicial del país. 

Gutiérrez advirtió “graves” problemas en la administración de justicia que se traducen en una 
indefensión de la sociedad, toda vez que no tiene una administración imparcial, pronta y 
oportuna, que se refleja en la “carga procesal”. La Comisión de Justicia del Senado aprobó el 
viernes esta norma sin la participación de los legisladores opositores. 

“Los fallos (judiciales) llegan tarde y la creación de un conciliador no es suficiente para reducir la 
retardación de justicia, no es suficiente y ese es el punto más importante”, expresó 

El proyecto de Ley del Órgano Judicial en su Sección II artículo 88 referida al Conciliador afirma 
que las obligaciones son: “Llevar a cabo el trámite de conciliación, debido a extremar todos los 
recursos técnicos para lograr un acuerdo justo. Mantener la confidencialidad, excusarse de 
oficio, si correspondiere conforme a Ley”. 

En ese contexto, Gutiérrez aseguró: “debería haberse profundizado mucho más en la figura de 
la conciliación. Al MAS no le importa reflexionar, sólo les importa aprobar su ley”. 
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El opositor dijo que la Ley del Órgano Judicial “no es audaz” para sancionar los delitos de 
corrupción y es permeable, toda vez que no define las competencias de la Justicia Ordinaria de 
la originaria o campesina, para tratar temas como el acaecido en el municipio de Uncía.  

El artículo 5 de las Disposiciones Transitorias de Fundamentos y Principios referido al Deslinde 
Jurisdiccional dice: “La Ley del Deslinde Jurisdiccional establecerá los asuntos que conocerá la 
jurisdicción indígena originaria campesina y determinará los mecanismos de cooperación, 
coordinación y complementariedad entre todas las jurisdicciones reconocidas”. 

La presidenta de la Comisión de Justicia Plural de Senado, Sandra Soriano, argumentó que el 
citado precepto se encuentra acorde a la Constitución Política del Estado, por lo que se 
procedió a la aprobación de sus 213 artículos y 13 disposiciones transitorias. 

La Ley del Órgano Judicial será analizada en el plenario de la Cámara de Senadores desde 
hoy, luego de que la Comisión de Justicia Plural de la Cámara Baja aprobara ayer la normativa 
en sus estaciones en grande y en detalle. 

La citada norma fue derivada a esta instancia legislativa después de que la Cámara de 
Diputados la aprobara. La mencionada Comisión no realizó ninguna modificación al documento. 

LEY DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL  

El jefe de bancada de PPB en diputados, Mauricio Muñoz, aseguró que la Ley del Tribunal 
Constitucional ya fue presentada al pleno camaral y pasará a su tratamiento en una comisión 
especial hoy. 

“La siguiente semana se tratará el famoso Código de Ética y la ley del Tribunal Constitucional 
en la Cámara de Diputados, esta norma ya fue presentada (viernes) y se creará una comisión 
mixta y la intención de Convergencia es la de concretar y dialogar”, dijo Muñoz. 

Aseguró que los asambleístas trabajaron en talleres con este precepto y con el conocimiento 
adquirido se tratará de debatirla e insertar modificaciones que consideren apropiadas para darle 
a Bolivia una norma adecuada. 

NOTICIAS DESTACADAS 

EL DIARIO 

Reconocerán a menores en Día Mundial Contra el Trabajo Infantil  

• Según la OIT son cerca de 218 millones de niños trabajadores en todo el mundo, casi el 

70% son niñas, las cuales están expuestas en trabajos domésticos y venta callejera.  

En conmemoración y adhesión al Día Mundial Contra el Trabajo Infantil el alcalde del Gobierno 
Municipal de El Alto (GMEA), Edgar Patana, entregará diplomas de reconocimiento a menores 
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que trabajan, en acto a desarrollarse hoy a las 07:00 horas, tras la iza de la bandera del Estado 
en el patio de la ex Alcaldía Quemada. 

La máxima autoridad ejecutiva, con este acto busca sensibilizar y promover acciones con la 
población entera y las naciones vecinas, en lucha frontal contra esta lacra que se cierne a diario 
sobre miles de niños y niñas. 

Patana, asume esta situación de explotación del trabajo infantil como algo que no debe ocurrir, 
por lo que no debe ser una fecha más para recordar, sino para fortalecer la lucha incesante; 
hasta lograr que los menores vuelvan a las aulas de la escuela y jueguen antes que trabajar. 

DENUNCIAS 

La Defensoría de la Niñez del municipio, registra con frecuencia las denuncias de abandono de 
hogar de adolescentes que se van en busca de trabajo; mientras que cada semana encuentran 
un promedio de seis niños del área rural extraviados en las frías calles de la ciudad. 

De los cuales una gran mayoría, llegan para emplearse en alguna actividad y casi siempre se 
encuentran en oficios de servidumbre, donde el maltrato y la explotación son algo que está 
prohibido hablar y más aún denunciar. 

DATOS 

Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT), de los aproximadamente 218 millones 
de niños trabajadores en todo el mundo, casi el 70% son niñas, las cuales están expuestas en 
trabajos domésticos, venta callejera. 

En Bolivia, los trabajos peligrosos a las que están expuestas las niñas y adolescentes mujeres 
corresponden a la zafra y minería, y dentro del sector informal están las vendedoras de dulces y 
cigarrillos, porque realizan ese trabajo hasta altas horas de la noche y están expuestas en una 
serie de peligros. 

En el país, existen aproximadamente 800 mil niños, niñas y adolescentes trabajadores, que 
representan el 21,3% de la población económicamente activa. 

PROGRAMA 

Durante el acto de iza de bandera, se tiene confirmado la presencia de Zacarías Maquera, 
presidente del Concejo Municipal; de Claudio Álvarez director de Cultura y Turismo; Rosmery 
Cordon, jefe de la Unidad de Protección Niño Niña y Adolescente. 

Estará presente también el coronel Adolfo Cárdenas, jefe de la División de Trata y Tráfico de 
Seres Humanos; Lourdes Condori, representante de la Federación de Lustracalzados. 
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Será realzado con la participación de un número poético interpretado por Raquel Choque 
alumna de la Escuela Municipal de Artes y se presentará la Orquesta de Cámara (EDMA). 

Caja Petrolera de Salud realizó pruebas de Sida  

La Caja Petrolera de Salud efectuó ayer pruebas gratuitas de VIH/ Sida y también orientó en 
temas de salud general en la feria de El Prado.  

La encargada del módulo “Hágase la prueba de Sida”, Ximena Pérez Chacón, informó que 
alrededor de 25 personas entre edades que oscilan los 22 y 40 se sometieron a pruebas 
gratuitas de VIH/Sida, utilizando para ello jeringas descartables. 

Dijo que la receptividad de parte de la población fue buena y que ésta va en aumento. “Hoy 
mucha gente pidió información sobre este mal”, afirmó. 

La Caja Petrolera de Salud en coordinación con las Administraciones Departamentales, 
efectuaron la primera feria nacional de prevención y promoción de salud, donde se efectuó 
pruebas gratuitas de VIH/Sida y orientación en salud general a todos los asistentes. 

Las ferias de orientación fueron instaladas en las principales plazas de varias ciudades del país, 
con el propósito de socializar y sensibilizar a la población acerca de la prevención de 
enfermedades y promoción de la salud, identificando los factores de riesgo de enfermedades 
como: diabetes, hipertensión arterial, a través del control del peso, talla, presión arterial. 

Así también, se pretende concienciar respecto a estilos de vida saludables, a través de tres 
preceptos; informar, educar y comunicar, con intención de alcanzar buena calidad de vida. 

LA RAZON 

Hay 80 mil beneficiarias sin poder cobrar el Bono Juana Azurduy 

Dificultades. El problema frecuente es la falta del carnet de identidad 

Hay 80 mil mujeres que no han podido cobrar el Bono Juana Azurduy debido a que no cuentan 
con el carnet de identidad. El beneficio es para madres gestantes, niñas y niños menores de 
dos años, informó la ministra de Salud, Nila Heredia. 

Agregó que el problema se presenta porque las mujeres, sobre todo de la zona rural, no tienen 
en algunos casos su certificado de nacimiento y esto deriva en que no puedan tramitar el carnet 
de identidad. 

Señaló que también ocurre que se presentan errores en la transcripción del nombre o en el 
número de carnet de identidad. 
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“En el área rural, sobre todo, hemos encontrado un número grande que no tiene el documento 
de identidad porque no cuentan con su certificado de nacimiento. Teníamos unos 80 mil casos 
con ese problema y por eso no podían cobrar el beneficio”, dijo Heredia. 

La Ministra de Salud indicó que para remediar la situación se está trabajando “con la unidad de 
carnetización con el Ministerio de Gobierno y con el padrón biométrico”. 

El requisito que deben presentar las mujeres embarazadas para inscribirse en el pago del 
beneficio es el carnet de identidad y una fotocopia de éste. Para inscribir al hijo, si tiene menos 
días de vida, se presenta el certificado de nacido vivo y si tiene más de una semana, su 
certificado de nacimiento. 

El registro de las beneficiarias en los municipios del país se inició el 11 de mayo del 2009 y el 
27 de ese mes, el presidente, Evo Morales, inauguró la entrega del bono con actos en Santa 
Cruz y Cochabamba. 

El monto es de 1.820 bolivianos que se completan en diversos pagos. Desde el martes 8, las 
Fuerzas Armadas (FFAA) dejaron de administrar el pago y la empresa Síntesis se hizo cargo de 
la entrega. 

Cantidad de madres 

Según datos del Ministerio de Salud, el 2009 se registraron 340.021 beneficiadas y en lo que va 
de este año se llegó a 26.700. En total se ha pagado a 366.759 personas. 

LA PRENSA 

Hay un predominio de sordera y dificultad física en discapacitados 

La Misión Moto Méndez, integrada por especialistas médicos cubanos, venezolanos y 
bolivianos, como evaluación preliminar detectó que en Bolivia predominan los casos de sordera, 
incapacidad física derivada de accidentes de tránsito e incapacidad de origen perinatal.  

El informe final de la investigación se dará a conocer a principios de agosto. A la fecha, la 
investigación ya contabilizó 40.000 discapacitados en el país, dato que puede cambiar día que 
pasa, pues la misión continúa trabajando en los cinco departamentos más poblados del país.  

Según Odeth Linda Acosta, cubana especialista en genética, y Gimar Ali Franco, responsable 
de los trabajadores sociales comunitarios del país, existen tres orígenes muy comunes de la 
discapacidad. La más frecuente identificada hasta el momento es la incapacidad físico-motora, 
resultado de accidentes de tránsito, de trabajo y aquellos ocurridos en el hogar, cuyas víctimas 
son, sobre todo, los niños.  
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“Se ha encontrado con frecuencia niños que han perdido algún miembro de su cuerpo por 
quemaduras o caídas. Y eso porque cuando gateaban no eran vigilados por sus padres y se 
quedaron así”, afirma Acosta.  

En segundo lugar, existe un número muy significativo de personas con discapacidad auditiva, 
algunos relacionados con problemas congénitos o perinatales, es decir, adquiridos durante el 
parto.  

Hay zonas en que los nacimientos no son atendidos en un centro hospitalario, tampoco existe 
control prenatal. El resultado es que una gran parte de las discapacidades en Bolivia es de 
origen perinatal y postnatal. Acosta menciona que en este grupo se hallan las víctimas de 
encefalitis, y expresa su sorpresa por que esa enfermedad, erradicada en Cuba, aún exista en 
el país.  

Sin embargo, la experta aclara que los casos y el origen de las diversas discapacidades varían 
de un país a otro, de un territorio a otro, e incluso hay variables en un mismo departamento 
pues, si bien las causas perinatales dominan en el área rural, en el área urbana predominan 
más los casos de accidentes.  

En los casos de sordera, en Bolivia se han identificado diferentes orígenes para esta 
deficiencia. Las hay ligadas a manifestaciones biológicas, otras de tipo congénito o 
acompañadas de otro tipo de muestras. En todo caso, la misión estudia científicamente las 
causas, relaciones y procesos para la posible recuperación.  

Pero la investigación va mucho más allá de una relación nominal. Se trata de un estudio 
científico de los orígenes de la discapacidad. Como principio, la indagación pretende abarcar al 
100 por ciento de los discapacitados del país.  
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